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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 

DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LA 

SECRETARÍA DE JUSTICIA, A CARGO DEL DIPUTADO JUAN IGNACIO 

ZAVALA GUTIÉRREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 

Quien suscribe, Diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, integrante del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la LXVI Legislatura de la Cámara de 

Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno la siguiente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas 

disposiciones de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de la Secretaría de Justicia, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Reducir los problemas de seguridad pública en el país sigue siendo uno de los 

principales retos del Estado. Por un lado, es innegable que ha existido una 

disminución en la incidencia delictiva en delitos de alto impacto, como el homicidio 

doloso, el secuestro, la extorsión, entre otros.1 Sin embargo, por el otro lado, la 

percepción de inseguridad sigue en números altos. A manera de ejemplo, el último 

trimestre del 2025 tuvo el mayor porcentaje nacional de personas que consideraron 

inseguro vivir en su ciudad, con un 63.8%. Este porcentaje fue, a su vez, el más alto 

desde el cuarto trimestre del 2022. Las ciudades con los porcentajes más altos 

fueron: Uruapan, con el 88.7%; Culiacán, con el 88.1%; y Ciudad Obregón y 

Ecatepec, ambas con el 88.0%.2 

 

 
1 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 2026, “Reporte de la incidencia 
delictiva. Corte al 31 de enero de 2026”. Consultado en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1058480/Informe_IncidenciaDelictiva_Fuero_Com
un_Enero_2026.pdf  
2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2026, “Encuesta Nacional de Seguridad Pública 
Urbana. Principales resultados. Cuarto trimestre de 2025.” Consultado en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ensu/doc/ensu2025_diciembre_presentacion_ejec
utiva.pdf  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1058480/Informe_IncidenciaDelictiva_Fuero_Comun_Enero_2026.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1058480/Informe_IncidenciaDelictiva_Fuero_Comun_Enero_2026.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ensu/doc/ensu2025_diciembre_presentacion_ejecutiva.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ensu/doc/ensu2025_diciembre_presentacion_ejecutiva.pdf
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Si bien el problema de la inseguridad puede ser atribuido a diversos factores 

demográficos, económicos y sociales, uno de los factores que en mayor medida 

contribuyen a que este fenómeno no se resuelva y siga agravándose es la 

impunidad. Este fenómeno, de acuerdo con la organización Impunidad Cero, se 

representa en la falta de castigo ante un delito o la imposibilidad de ser sancionado 

por la falta de legislación.3 En otras palabras, es la incapacidad, ya sea institucional 

o material, de las autoridades para investigar hechos que perjudican a las personas, 

ubicar a los responsables, procesarlos y, en su caso, sancionarlos de acuerdo con 

las leyes vigentes. De acuerdo con los últimos datos del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, en el 2024 se cometieron 33.5 millones de delitos. De ese 

total, solamente en el 6.8% de los casos se inició una carpeta de investigación, 

elevando la cifra oculta al 93.2%. Asimismo, solamente en el 0.8% de los delitos se 

llegó a una conclusión beneficiosa a favor de la víctima, como la recuperación de 

bienes, la reparación del daño o la puesta a disposición de un juez.4   

 

A partir de estos números, es posible sostener que fenómeno de la criminalidad 

puede tener un origen multicausal, pero su proliferación se explica en buena medida 

por un sistema de justicia débil que permite niveles altos de impunidad. Es evidente 

que con una posibilidad tan baja de que una persona que comete un delito sea 

procesada y sancionada por el sistema de justicia, el incentivo que tienen para 

seguir delinquiendo y cometer ilícitos de mayor gravedad e impacto es muy alto. La 

impunidad genera una espiral ascendente que va integrando nuevos reclutas a las 

filas de la delincuencia, al mismo tiempo que el Estado continua sin articular un 

aparato institucional que confronte dicho problema. Así, y a pesar de todas las 

reformas constitucionales y legales para intentar fortalecer el sistema de justicia, los 

datos indican que ningún esfuerzo por parte del aparato estatal ha sido lo 

suficientemente eficiente para impedir que las personas que cometan un delito se 

sepan impunes.  

 

A la luz de todo lo anterior, esta iniciativa tiene como propósito cambiar el paradigma 

 
3 Impunidad Cero, “¿Quiénes somos? “Consultado en: 
https://www.impunidadcero.org/articulo.php?id=2&t=quienes-somos  
4 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2025, “Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción sobre Seguridad Pública 2025.” Consultado en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2025/doc/envipe2025_presentacion_nacion
al.pdf  

https://www.impunidadcero.org/articulo.php?id=2&t=quienes-somos
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2025/doc/envipe2025_presentacion_nacional.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2025/doc/envipe2025_presentacion_nacional.pdf
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del sistema de justicia, en donde las labores de investigación y de persecución se 

encuentran concertadas en una misma institución: la Fiscalía General de la 

República (FGR). En ese sentido, se considera que el Ejecutivo Federal no puede 

ser omiso a la investigación de los delitos federales. Al contrario, debe ser el líder y 

principal promotor de las políticas públicas que disminuyan y eliminen la impunidad 

de los delincuentes. La reforma de 2014 que otorgó autonomía constitucional a la 

FGR se hizo con la mejor intención de evitar que el Poder Ejecutivo utilizará las 

atribuciones de esta dependencia como herramienta de control o intimidación 

política. Sin embargo, eximió al ejecutivo federal de responsabilizarse de la 

investigación de los delitos y de controlar las herramientas del Estado Mexicano 

para abatir la impunidad en los delitos más graves que son responsabilidad de la 

Federación. Bajo esta premisa, la presente iniciativa considera que el Poder 

Ejecutivo de la Federación debe tener la obligación y la responsabilidad de la 

investigación de los delitos. Por ende, propone la creación de la Secretaría de 

Justicia.  

 

La propuesta de creación de la Secretaría de Justicia responde a tres objetivos 

fundamentales. En primer lugar, se busca crear y desarrollar una dependencia 

encargada directamente de las políticas de para promover el acceso a la justicia 

para todos los mexicanos. Por eso, se propone que esta Secretaría sea el resultado 

de fusionar dos dependencias adscritas al Poder Ejecutivo Federal: la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana y la Consejería Jurídica. Asimismo, se busca 

que todas las atribuciones de la FGR en materia de procuración del orden legal y 

constitucional a través de los medios de control de constitucionalidad sean 

transferidas a esta dependencia.  

 

En segundo lugar, con la creación de esta Secretaría se busca que el Ejecutivo 

Federal investigue los delitos federales y los del fuero común donde ejerza facultad 

de atracción. Con ello, no solo se busca responsabilizar al Ejecutivo federal en 

materia de impunidad, sino que también se busca la profesionalización de la FGR, 

al reducir su carga relacionada con la investigación y al permitir que sus agentes se 

especialicen en técnicas de litigio.  

 

 Finalmente, y en línea con lo anterior, la iniciativa busca generar un equilibrio entre 

el órgano del ejecutivo encargado de investigar los delitos federales y la FGR, 

encargada de litigar en los tribunales. Así, se propone que la Secretaría de Justicia 
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surja, como ha sido mencionado, de la fusión de la actual Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana, de la Consejería Jurídica que actúa en nombre del Poder 

Ejecutivo Federal en diferentes procesos jurídicos; y, finalmente, de las áreas de la 

FGR que se encargan de la investigación de los delitos y de la participación en los 

mecanismos de control constitucional. De esta manera, el Poder Ejecutivo, quien es 

responsable ante la ciudadanía y el Congreso por la seguridad de los mexicanos, 

tendría un diseño institucional lo suficientemente sólido para tareas de investigación 

criminal sin necesidad de deslindar responsabilidades a la FGR o cualquier otro 

órgano autónomo. 

 

La creación de la Secretaría de Justicia no sólo no afecta la autonomía del Ministerio 

Público Federal, sino que lo fortalece al evitar que la misma dependencia que 

investiga los delitos, tenga el ejercicio de la acción penal y viceversa. Se busca que 

la separación de ambas tareas genera un equilibrio que permita investigaciones más 

rigurosas y acusaciones más completas, evitando la impunidad, por un lado, y la 

fabricación de culpables por el otro. Así, este nuevo diseño institucional permitirá 

eliminar las restricciones y tentaciones autoritarias que han impedido el éxito del 

sistema y así disminuir la impunidad. 

 

En sintonía con todo lo anterior, la iniciativa también propone que la Secretaría de 

Justicia, al ser la dependencia encargada de la investigación de los delitos federales 

y de los delitos del fuero común, cuando ejerza su facultad de atracción, tenga 

adscrita un servicio policial especializado en las tareas de investigación del delito. 

Así, se propone la creación del Servicio Federal de Investigación Criminal (SEFIC), 

como órgano adscrito a la Secretaría de Justicia. Se busca que esta institución sea 

de carácter policial, dedicada exclusivamente a la investigación de los delitos 

federales y a la inteligencia anticriminal, dejando las facultades policiacas de 

despliegue territorial a la Guardia Nacional.  

 

La función fundamental de la SEFIC sería articular investigaciones de fenómenos 

criminales de mayor gravedad, utilizar todas las técnicas de investigación que se 

requieran para demostrar los hechos y sus autores y llevarle esas investigaciones 

ante la FGR para su debida acusación y litigación. Así, la investigación de los delitos 

se vuelve una facultad de las policías y el papel del Ministerio Público en esta 

materia se circunscribe a la “asesoría jurídica”, que implica revisar las 

investigaciones para determinar si se cuentan con los datos de prueba y demás 
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elementos necesarios para formular la acusación, o si se requieren más actos de 

investigación para asegurar que la autoridad jurisdiccional libre las órdenes de 

aprehensión o de presentación para el inicio del proceso. 

 

La presente iniciativa propone que la persona titular de la SEFIC sea nombrada por 

el Presidente de la República a propuesta de la persona titular de la Secretaría del 

ramo de Justicia y con la ratificación del Senado. Además, para asegurar su 

autonomía en la investigación de los delitos, se propone que dure en su encargo 

siete años y sólo pueda ser removido en los términos del Título Cuarto de la 

Constitución. 

 

Es importante resaltar que a diferencia del régimen actual y considerando la 

autonomía del Ministerio Público Federal, la FGR no tendrán en ningún momento el 

mando jerárquico de la SEFIC ni de sus elementos, que dependerán directamente 

de la Secretaría de Justicia. Esto permitirá generar un adecuado balance para la 

eficacia, autonomía y control de sus funciones. El equilibrio entre la dependencia 

del Ejecutivo Federal que investiga los delitos y la FGR autónoma, que es la 

encargada de perseguirlos ante los tribunales, permite evitar abusos y generar 

mejores investigaciones y combatir eficazmente la impunidad. 

 

En conclusión, esta iniciativa propone un nuevo diseño institucional con la finalidad 

de erradicar de la impunidad en el país. Es necesario que el Estado asuma un 

compromiso en la materia y reivindique su papel como garante de la seguridad y la 

justicia. Todo lo anterior, dentro de un marco de cooperación interinstitucional que 

garantice la autonomía y la rendición de cuentas.  

 

En ese sentido, la presente reforma se plantea conforme a la siguiente propuesta: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 16. […] 

 

[…] 

 

[…] 

Artículo 16. […] 

 

[…] 

 

[…] 
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[…] 

 

[…] 

 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate 

de delito grave así calificado por la ley y 

ante el riesgo fundado de que el 

indiciado pueda sustraerse a la acción 

de la justicia, siempre y cuando no se 

pueda ocurrir ante la autoridad judicial 

por razón de la hora, lugar o 

circunstancia, el Ministerio Público 

podrá, bajo su responsabilidad, ordenar 

su detención, fundando y expresando 

los indicios que motiven su proceder. 

 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

Ningún indiciado podrá ser retenido por 

el Ministerio Público por más de 

cuarenta y ocho horas, plazo en que 

deberá ordenarse su libertad o 

ponérsele a disposición de la autoridad 

judicial; este plazo podrá duplicarse en 

aquellos casos que la ley prevea como 

delincuencia organizada. Todo abuso a 

lo anteriormente dispuesto será 

sancionado por la ley penal.  

 

En toda orden de cateo, que sólo la 

 

[…] 

 

[…] 

 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate 

de delito grave así calificado por la ley y 

ante el riesgo fundado de que el 

indiciado pueda sustraerse a la acción 

de la justicia, siempre y cuando no se 

pueda ocurrir ante la autoridad judicial 

por razón de la hora, lugar o 

circunstancia o que de hacerlo, el 

indiciado pueda evadirse, la Policía o 

el Ministerio Público podrán, bajo su 

responsabilidad, llevar a cabo la 

detención. 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

Ningún indiciado podrá ser retenido por 

la Policía o el Ministerio Público por 

más de cuarenta y ocho horas, plazo en 

que deberá ordenarse su libertad o 

ponérsele a disposición de la autoridad 

judicial; este plazo podrá duplicarse en 

aquellos casos que la ley prevea como 

delincuencia organizada. Todo abuso a 

lo anteriormente dispuesto será 

sancionado por la ley penal. 

 

En toda orden de cateo, que sólo la 
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autoridad judicial podrá expedir, a 

solicitud del Ministerio Público, se 

expresará el lugar que ha de 

inspeccionarse, la persona o personas 

que hayan de aprehenderse y los 

objetos que se buscan, a lo que 

únicamente debe limitarse la diligencia, 

levantándose al concluirla, un acta 

circunstanciada, en presencia de dos 

testigos propuestos por el ocupante del 

lugar cateado o en su ausencia o 

negativa, por la autoridad que practique 

la diligencia. 

 

[…] 

 

Exclusivamente la autoridad judicial 

federal, a petición de la autoridad 

federal que faculte la ley o del titular del 

Ministerio Público de la entidad 

federativa correspondiente, podrá 

autorizar la intervención de cualquier 

comunicación privada. Para ello, la 

autoridad competente deberá fundar y 

motivar las causas legales de la 

solicitud, expresando además, el tipo 

de intervención, los sujetos de la misma 

y su duración. La autoridad judicial 

federal no podrá otorgar estas 

autorizaciones cuando se trate de 

materias de carácter electoral, fiscal, 

mercantil, civil, laboral o administrativo, 

ni en el caso de las comunicaciones del 

detenido con su defensor. 

 

 

autoridad judicial podrá expedir, a 

solicitud de la Policía, se expresará el 

lugar que ha de inspeccionarse, la 

persona o personas que hayan de 

aprehenderse y los objetos que se 

buscan, a lo que únicamente debe 

limitarse la diligencia, levantándose al 

concluirla, un acta circunstanciada, en 

presencia de dos testigos propuestos 

por el ocupante del lugar cateado o en 

su ausencia o negativa, por la autoridad 

que practique la diligencia. 

 

 

[…] 

 

Exclusivamente la autoridad judicial, a 

petición de la Policía, podrá autorizar la 

intervención de cualquier comunicación 

privada. Para ello, la autoridad 

competente deberá fundar y motivar las 

causas legales de la solicitud, 

expresando además, el tipo de 

intervención, los sujetos de la misma y 

su duración. La autoridad judicial no 

podrá otorgar estas autorizaciones 

cuando se trate de materias de carácter 

electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral 

o administrativo, ni en el caso de las 

comunicaciones del detenido con su 

defensor. 
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[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

Artículo 20. […] 

 

A. a B. […] 

 

C. […]  

 

I. a II. […] 

 

II. Coadyuvar el Ministerio Público; a 

que se le reciban todos los datos o 

elementos de prueba con los que 

cuente, tanto en la investigación como 

en el proceso, a que se desahoguen las 

diligencias correspondientes, y a 

intervenir en el juicio e interponer los 

recursos en los términos que prevea la 

ley.  

 

Cuando el Ministerio Público 

consideren que no es necesario el 

desahogo de la diligencia, deberá 

fundar y motivar su negativa; 

 

III. a IV. […] 

 

V. Al resguardo de su identidad y otros 

datos personales en los siguientes 

Artículo 20. […] 

 

A. a B. […] 

 

C.  […]  

 

I. […] 

 

II. Coadyuvar con la Policía y con el 

Ministerio Público; a que se le reciban 

todos los datos o elementos de prueba 

con los que cuente, tanto en la 

investigación como en el proceso, a que 

se desahoguen las diligencias 

correspondientes, y a intervenir en el 

juicio e interponer los recursos en los 

términos que prevea la ley.  

 

Cuando la Policía o el Ministerio 

Público consideren que no es necesario 

el desahogo de la diligencia, deberá 

fundar y motivar su negativa; 

 

III. a IV. […] 

 

V. Al resguardo de su identidad y otros 

datos personales en los siguientes 
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casos: cuando sean menores de edad; 

cuando se trate de delitos de violación, 

trata de personas, secuestro o 

delincuencia organizada; y cuando a 

juicio del juzgador sea necesario para 

su protección, salvaguardando en todo 

caso los derechos de la defensa. 

 

El Ministerio Público deberá garantizar 

la protección de víctimas, ofendidos, 

testigos y en general todos los sujetos 

que intervengan en el proceso. Los 

jueces deberán vigilar el buen 

cumplimiento de esta obligación; 

 

VI. […] 

 

VII. Impugnar ante autoridad judicial las 

omisiones del Ministerio Público en la 

investigación de los delitos, así como 

las resoluciones de reserva, no 

ejercicio, desistimiento de la acción 

penal o suspensión del procedimiento 

cuando no esté satisfecha la reparación 

del daño. 

casos: cuando sean menores de edad; 

cuando se trate de delitos de violación, 

trata de personas, secuestro o 

delincuencia organizada; y cuando a 

juicio del juzgador sea necesario para 

su protección, salvaguardando en todo 

caso los derechos de la defensa. 

 

La Policía deberá garantizar la 

protección de víctimas, ofendidos, 

testigos y en general todos los sujetos 

que intervengan en el proceso. Los 

jueces deberán vigilar el buen 

cumplimiento de esta obligación; 

 

VI. […] 

 

VII. Impugnar ante autoridad judicial las 

omisiones de la Policía en la 

investigación de los delitos, o del 

Ministerio Público en lo referente al 

no ejercicio, desistimiento de la acción 

penal o suspensión del procedimiento 

cuando no esté satisfecha la reparación 

del daño.   

Artículo 21. La investigación de los 

delitos corresponde al Ministerio 

Público, a la secretaría del ramo de 

seguridad pública del Ejecutivo Federal, 

a la Guardia Nacional y a las policías, 

en el ámbito de su competencia, las 

cuales actuarán bajo la conducción y 

mando de aquél en el ejercicio de esta 

función 

 

El ejercicio de la acción penal ante los 

Artículo 21. La investigación de los 

delitos corresponde a la Secretaría del 

ramo de Justicia del Ejecutivo 

Federal.  

 

 

 

 

 

 

Es facultad del Ministerio Público el 
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tribunales corresponde al Ministerio 

Público. La ley determinará los casos 

en que los particulares podrán ejercer la 

acción penal ante la autoridad judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

El Ministerio Público podrá considerar 

criterios de oportunidad para el ejercicio 

de la acción penal, en los supuestos y 

condiciones que fije la ley. 

 

[…] 

 

[…] 

 

El Ministerio Público y las instituciones 

policiales de los tres órdenes de 

gobierno, incluida la Guardia Nacional, 

deben coordinarse entre sí para cumplir 

ejercicio de la acción penal ante los 

tribunales, por lo que asesorará 

jurídicamente la investigación de la 

Policía para formular la acusación, 

solicitará la presencia del acusado 

en el proceso y las medidas 

cautelares, ejercerá el principio de 

oportunidad en los supuestos que la 

ley establezca, buscará y ofrecerá 

las pruebas que acrediten la 

participación del acusado en los 

hechos que se le imputan y pedirá al 

juez la imposición y aplicación de las 

penas.  

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

Se deroga.  

 

 

 

 

[…] 

 

[…] 

 

La Secretaría del ramo de Justicia, el 

Ministerio Público y las instituciones 

policiales de los tres órdenes de 

gobierno, incluida la Guardia Nacional, 
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los fines de la seguridad pública y 

conformarán el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, que estará sujeto a 

las siguientes bases mínimas:  

 

 

a) a f) […] 

 

La secretaría del ramo de seguridad 

pública formulará, coordinará y dirigirá 

la Estrategia Nacional de Seguridad 

Pública, así como los programas, las 

políticas y acciones respectivos; 

auxiliará a la persona titular de la 

Presidencia de la República en el 

ejercicio de las funciones en materia de 

seguridad nacional; le corresponderá la 

coordinación del Sistema Nacional de 

Inteligencia en materia de seguridad 

pública, en los términos que señale la 

ley, y podrá coordinar las acciones de 

colaboración de los tres órdenes de 

gobierno, a través de las instituciones 

de seguridad pública, los cuales 

además deberán de proporcionar la 

información de que dispongan o que 

recaben en la materia conforme a la ley. 

Podrá solicitar información a las 

instituciones y dependencias del 

Estado para la identificación y 

esclarecimiento de los hechos 

presuntamente constitutivos de delitos. 

 

[…] 

 

Sin correlativo.  

deben coordinarse entre sí para cumplir 

los fines de la seguridad pública y 

conformarán el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, que estará sujeto a 

las siguientes bases mínimas: 

 

a) a f) […] 

 

La secretaría del ramo de Justicia 

formulará, coordinará y dirigirá la 

Estrategia Nacional de Seguridad 

Pública, así como los programas, las 

políticas y acciones respectivos; 

auxiliará a la persona titular de la 

Presidencia de la República en el 

ejercicio de las funciones en materia de 

seguridad nacional; le corresponderá la 

coordinación del Sistema Nacional de 

Inteligencia en materia de seguridad 

pública, en los términos que señale la 

ley, y podrá coordinar las acciones de 

colaboración de los tres órdenes de 

gobierno, a través de las instituciones 

de seguridad pública, los cuales 

además deberán de proporcionar la 

información de que dispongan o que 

recaben en la materia conforme a la ley. 

Podrá solicitar información a las 

instituciones y dependencias del 

Estado para la identificación y 

esclarecimiento de los hechos 

presuntamente constitutivos de delitos. 

 

[…] 

 

Se establece el Servicio Federal de 
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Investigación Criminal, adscrito a la 

Secretaría del ramo de Justicia, 

como policía especializada en la 

investigación de los delitos federales 

y aquellos del fuero común en donde 

haya conexidad en los términos de la 

ley y de esta Constitución. Su 

persona titular será nombrada por la 

persona titular de la presidencia de la 

República a propuesta del titular de 

la secretaria del ramo de justicia y 

ratificado por el Senado, durará en 

su encargo siete años, podrá ser 

ratificado para otro periodo adicional 

y sólo podrá ser removido de sus 

funciones en los términos del Título 

Cuarto de esta Constitución. El 

Servicio Federal de Investigación 

Criminal tendrá autonomía operativa 

para el ejercicio de sus funciones de 

investigación en los términos de la 

ley y de esta Constitución. 

Artículo 76. […]  

 

I. a XIII. [...] 

 

XIII. Integrar la lista de personas 

candidatas a ocupar la titularidad de la 

Fiscalía General de la República; 

nombrar a dicha persona servidora 

pública, y formular objeción a la 

remoción que de la misma haga el 

Ejecutivo Federal, de conformidad con 

el artículo 102, Apartado A, de esta 

Constitución, y 

 

Artículo 76. […]  

 

I. a XII. [...] 

 

XIII. Integrar la lista de personas 

candidatas a ocupar la titularidad de la 

Fiscalía General de la República; 

nombrar a dicha persona servidora 

pública, y formular objeción a la 

remoción que de la misma haga el 

Ejecutivo Federal, de conformidad con 

el artículo 102, Apartado A, de esta 

Constitución;  
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Sin correlativo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

XIV. […] 

XIII Bis. Otorgar o negar su 

ratificación al nombramiento que 

haga la persona titular de la 

Presidencia de la República de la 

persona titular del Servicio Federal 

de Investigación Criminal en los 

términos del artículo 21 de esta 

Constitución, y 

 

XIV. […] 

Artículo 90. [...]  

 

[...] 

 

La función de Consejero Jurídico del 

Gobierno estará a cargo de la 

dependencia del Ejecutivo Federal que, 

para tal efecto, establezca la ley.  

 

[…] 

Artículo 90. [...]  

 

[...] 

 

La función de Consejero Jurídico del 

Gobierno estará a cargo de la 

Secretaría del ramo de Justicia del 

Ejecutivo Federal. 

 

[…] 

Artículo 102. 

 

A. […] 

 

[…] 

 

[…] 

 

Corresponde al Ministerio Público de la 

Federación la persecución, ante los 

tribunales, de todos los delitos del orden 

federal; y, por lo mismo, solicitará las 

medidas cautelares contra los 

imputados; buscará y presentará las 

pruebas que acrediten la participación 

de éstos en hechos que las leyes 

Artículo 102. 

 

A. […] 

 

[…] 

 

[…] 

 

Corresponde al Ministerio Público de la 

Federación la persecución, ante los 

tribunales, de todos los delitos del orden 

federal. Procurará que los juicios 

federales en materia penal se sigan con 

toda regularidad para que la impartición 

de justicia sea pronta y expedita; pedirá 

la aplicación de las penas, e e 
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señalen como delito; procurará que los 

juicios federales en materia penal se 

sigan con toda regularidad para que la 

impartición de justicia sea pronta y 

expedita; pedirá la aplicación de las 

penas, e intervendrá en todos los 

asuntos que la ley determine.  

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

B. […] 

intervendrá en todos los asuntos que la 

ley determine. 

 

 

 

 

 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

B. […] 

Artículo 105. […] 

 

I. […] 

 

II. […] 

 

[…] 

 

a) a h) […] 

 

i) El Fiscal General de la República 

respecto de leyes federales y de las 

entidades federativas, en materia penal 

y procesal penal, así como las 

relacionadas con el ámbito de sus 

funciones;  

 

[...] 

 

Artículo 105. […] 

 

I. […] 

 

II. […] 

 

[…] 

 

a) a h) […] 

 

i) La persona titular de la Secretaría 

del ramo de Justicia respecto de leyes 

federales y de las entidades 

federativas, en materia penal y procesal 

penal, así como las relacionadas con el 

ámbito de sus funciones; 

 

[...] 
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[...] 

 

[...] 

 

III. […] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[…] 

[...] 

 

[...] 

 

III. […] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[…] 

Artículo 107. […] 

 

I a XII. […]  

 

XIII. Cuando los Tribunales Colegiados 

de Circuito de la misma región 

sustenten criterios contradictorios en 

los juicios de amparo de su 

competencia, el o la Fiscal General de 

la República, en asuntos en materia 

penal y procesal penal, así como los 

relacionados con el ámbito de sus 

funciones, los mencionados tribunales y 

sus integrantes, las y los Jueces de 

Distrito, las partes en los asuntos que 

los motivaron o el Ejecutivo Federal, por 

conducto de la o el Consejero Jurídico 

del Gobierno podrán denunciar la 

contradicción ante el Pleno Regional 

correspondiente, a fin de que decida el 

criterio que debe prevalecer como 

precedente. 

 

Artículo 107. […] 

 

I a XII. […]  

 

XIII. Cuando los Tribunales Colegiados 

de la misma región sustenten criterios 

contradictorios en los juicios de amparo 

de su competencia, la persona titular 

de la Secretaría del ramo de Justicia, 

los mencionados tribunales y sus 

integrantes, los Jueces de Distrito, o las 

partes en los asuntos que los 

motivaron, podrán denunciar la 

contradicción ante el Pleno Regional 

correspondiente, a fin de que decida la 

tesis que debe prevalecer como 

precedente. 
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[…] 

 

Cuando las Salas de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación sustenten 

criterios contradictorios en los juicios de 

amparo cuyo conocimiento les 

competa, los ministros, los Tribunales 

Colegiados de Circuito y sus 

integrantes, las y los Jueces de Distrito, 

el o la Fiscal General de la República, 

en asuntos en materia penal y procesal 

penal, así como los relacionados con el 

ámbito de sus funciones, el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la o el 

Consejero Jurídico del Gobierno, o las 

partes en los asuntos que las motivaron 

podrá denunciar la contradicción ante el 

Pleno de la Suprema Corte, conforme a 

la ley reglamentaria, para que éste 

resuelva la contradicción. 

 

[…] 

 

XIV. […] 

 

XV. El Fiscal General de la República o 

el Agente del Ministerio Público de la 

Federación que al efecto designe, será 

parte en todos los juicios de amparo en 

los que el acto reclamado provenga de 

procedimientos del orden penal y 

aquéllos que determine la ley; 

[…] 

 

Cuando las Salas de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación sustenten 

criterios contradictorios en los juicios de 

amparo cuyo conocimiento les 

competa, los ministros, los Tribunales 

Colegiados de Circuito y sus 

integrantes, las y los Jueces de Distrito, 

la persona titular de la Secretaría del 

ramo de Justicia, o las partes en los 

asuntos que las motivaron podrán 

denunciar la contradicción ante el Pleno 

de la Suprema Corte, conforme a la ley 

reglamentaria, para que éste resuelva 

la contradicción. 

 

 

 

 

 

[…] 

 

XIV. […] 

 

XV. La persona titular de la 

Secretaría del ramo de Justicia, será 

parte en todos los juicios de amparo en 

los que el acto reclamado provenga de 

procedimientos del orden penal y 

aquéllos que determine la ley; 

Artículo 119. […] 

 

Las entidades federativas están 

obligadas a entregar sin demora a los 

Artículo 119. […] 

 

Las entidades federativas están 

obligadas a entregar sin demora a los 
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imputados o sentenciados, así como a 

practicar el aseguramiento y entrega de 

objetos, instrumentos o productos del 

delito, atendiendo a la autoridad de 

cualquier otra que los requiera. Estas 

diligencias se practicarán, con 

intervención de los respectivos órganos 

de procuración de justicia, en los 

términos de los convenios de 

colaboración que, al efecto, celebren 

las entidades federativas. Para los 

mismos fines, las autoridades locales 

podrán celebrar convenios de 

colaboración con la Fiscalía General de 

la República. 

 

 

[…] 

imputados o sentenciados, así como a 

practicar el aseguramiento y entrega de 

objetos, instrumentos o productos del 

delito, atendiendo a la autoridad de 

cualquier otra que los requiera. Estas 

diligencias se practicarán, con 

intervención de los respectivos órganos 

de procuración de justicia, en los 

términos de los convenios de 

colaboración que, al efecto, celebren 

las entidades federativas. Para los 

mismos fines, las autoridades locales 

podrán celebrar convenios de 

colaboración con la Secretaría del 

ramo de Justicia, los fiscales de 

circuito o los especializados. 

 

[…] 

 

Por lo anteriormente expuesto sometemos a consideración de esta honorable 

Asamblea la siguiente Iniciativa con proyecto de:    

 

DECRETO 

 

POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.  

 

ÚNICO.- Se REFORMA el párrafo quinto, noveno, décimo y decimosegundo del 

artículo 16; el primer y segundo párrafo de la fracción II,  el segundo párrafo de la 

fracción V y la fracción VII del apartado C del artículo 20; el primer, segundo, y 

decimoprimero párrafo del artículo 21; la fracción XIII del artículo 76; el tercer párrafo 

del artículo 90; el cuarto párrafo del apartado A del artículo 102; el inciso i) de la 

fracción II del artículo 105; el primer y tercer párrafo de la fracción XIII y la fracción 

XV del artículo 107; y el segundo párrafo del artículo 119; se DEROGA el séptimo 

párrafo del artículo 21; y se ADICIONA el decimotercero del artículo 21; y la fracción 
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XII Bis del artículo 76; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 16. […] 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y 

ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, 

siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, 

lugar o circunstancia o que de hacerlo, el indiciado pueda evadirse, la Policía o 

el Ministerio Público podrán, bajo su responsabilidad, llevar a cabo la detención. 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

Ningún indiciado podrá ser retenido por la Policía o el Ministerio Público por más 

de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a 

disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos 

que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente 

dispuesto será sancionado por la ley penal. 

 

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud de 

la Policía, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas 

que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe 

limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en 

presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su 
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ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia. 

 

[…] 

 

Exclusivamente la autoridad judicial, a petición de la Policía, podrá autorizar la 

intervención de cualquier comunicación privada. Para ello, la autoridad competente 

deberá fundar y motivar las causas legales de la solicitud, expresando además, el 

tipo de intervención, los sujetos de la misma y su duración. La autoridad judicial no 

podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate de materias de carácter 

electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las 

comunicaciones del detenido con su defensor. 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

Artículo 20. […] 

 

A. a B. […] 

 

C.  […]  

 

I. […] 

 

II. Coadyuvar con la Policía y con el Ministerio Público; a que se le reciban todos 

los datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación como 

en el proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir 

en el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley.  

 

Cuando la Policía o el Ministerio Público consideren que no es necesario el 
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desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa; 

 

III. a IV. […] 

 

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: 

cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de 

personas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea 

necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la 

defensa. 

 

La Policía deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en 

general todos los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar 

el buen cumplimiento de esta obligación; 

 

VI. […] 

 

VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones de la Policía en la investigación 

de los delitos, o del Ministerio Público en lo referente al no ejercicio, desistimiento 

de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté satisfecha la 

reparación del daño.   

 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde a la Secretaría del ramo 

de Justicia del Ejecutivo Federal.  

 

Es facultad del Ministerio Público el ejercicio de la acción penal ante los 

tribunales, por lo que asesorará jurídicamente la investigación de la Policía 

para formular la acusación, solicitará la presencia del acusado en el proceso 

y las medidas cautelares, ejercerá el principio de oportunidad en los 

supuestos que la ley establezca, buscará y ofrecerá las pruebas que acrediten 

la participación del acusado en los hechos que se le imputan y pedirá al juez 

la imposición y aplicación de las penas.  

 

[…] 

 

[…] 
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[…] 

 

[…] 

 

Se deroga.  

 

[…] 

 

[…] 

 

La Secretaría del ramo de Justicia, el Ministerio Público y las instituciones 

policiales de los tres órdenes de gobierno, incluida la Guardia Nacional, deben 

coordinarse entre sí para cumplir los fines de la seguridad pública y conformarán el 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases 

mínimas: 

 

a) a f) […] 

 

La secretaría del ramo de Justicia formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia 

Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y acciones 

respectivos; auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la República en el 

ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional; le corresponderá la 

coordinación del Sistema Nacional de Inteligencia en materia de seguridad pública, 

en los términos que señale la ley, y podrá coordinar las acciones de colaboración 

de los tres órdenes de gobierno, a través de las instituciones de seguridad pública, 

los cuales además deberán de proporcionar la información de que dispongan o que 

recaben en la materia conforme a la ley. Podrá solicitar información a las 

instituciones y dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de 

los hechos presuntamente constitutivos de delitos. 

 

[…] 

 

Se establece el Servicio Federal de Investigación Criminal, adscrito a la 

Secretaría del ramo de Justicia, como policía especializada en la investigación 

de los delitos federales y aquellos del fuero común en donde haya conexidad 
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en los términos de la ley y de esta Constitución. Su persona titular será 

nombrada por la persona titular de la presidencia de la República a propuesta 

del titular de la secretaria del ramo de justicia y ratificado por el Senado, 

durará en su encargo siete años, podrá ser ratificado para otro periodo 

adicional y sólo podrá ser removido de sus funciones en los términos del 

Título Cuarto de esta Constitución. El Servicio Federal de Investigación 

Criminal tendrá autonomía operativa para el ejercicio de sus funciones de 

investigación en los términos de la ley y de esta Constitución. 

 

Artículo 76. […]  

 

I. a XII. [...] 

 

XIII. Integrar la lista de personas candidatas a ocupar la titularidad de la Fiscalía 

General de la República; nombrar a dicha persona servidora pública, y formular 

objeción a la remoción que de la misma haga el Ejecutivo Federal, de conformidad 

con el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución;  

 

XIII Bis. Otorgar o negar su ratificación al nombramiento que haga la persona titular 

de la Presidencia de la República de la persona titular del Servicio Federal de 

Investigación Criminal en los términos del artículo 21 de esta Constitución, y 

 

XIV. […] 

 

Artículo 90. [...]  

 

[...] 

 

La función de Consejero Jurídico del Gobierno estará a cargo de la Secretaría del 

ramo de Justicia del Ejecutivo Federal. 

 

[…] 

 

Artículo 102. 

 

A. […] 
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[…] 

 

[…] 

 

Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los 

tribunales, de todos los delitos del orden federal. Procurará que los juicios federales 

en materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia 

sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas, e e intervendrá en todos 

los asuntos que la ley determine. 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

B. […] 

 

Artículo 105. […] 

 

I. […] 

 

II. […] 

 

[…] 

 

a) a h) […] 

 

i) La persona titular de la Secretaría del ramo de Justicia respecto de leyes 

federales y de las entidades federativas, en materia penal y procesal penal, así 

como las relacionadas con el ámbito de sus funciones; 

 

[...] 
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[...] 

 

[...] 

 

III. […] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[…] 

 

Artículo 107. […] 

 

I a XII. […]  

 

XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de la misma región sustenten criterios 

contradictorios en los juicios de amparo de su competencia, la persona titular de 

la Secretaría del ramo de Justicia, los mencionados tribunales y sus integrantes, 

los Jueces de Distrito, o las partes en los asuntos que los motivaron, podrán 

denunciar la contradicción ante el Pleno Regional correspondiente, a fin de que 

decida la tesis que debe prevalecer como precedente. 

 

[…] 

 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten criterios 

contradictorios en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los 

ministros, los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, las y los Jueces 

de Distrito, la persona titular de la Secretaría del ramo de Justicia, o las partes 

en los asuntos que las motivaron podrán denunciar la contradicción ante el Pleno 

de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la 

contradicción. 
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[…] 

 

XIV. […] 

 

XV. La persona titular de la Secretaría del ramo de Justicia, será parte en todos 

los juicios de amparo en los que el acto reclamado provenga de procedimientos del 

orden penal y aquéllos que determine la ley; 

 

Artículo 119. […] 

 

Las entidades federativas están obligadas a entregar sin demora a los imputados o 

sentenciados, así como a practicar el aseguramiento y entrega de objetos, 

instrumentos o productos del delito, atendiendo a la autoridad de cualquier otra que 

los requiera. Estas diligencias se practicarán, con intervención de los respectivos 

órganos de procuración de justicia, en los términos de los convenios de colaboración 

que, al efecto, celebren las entidades federativas. Para los mismos fines, las 

autoridades locales podrán celebrar convenios de colaboración con la Secretaría 

del ramo de Justicia, los fiscales de circuito o los especializados. 

 

[…] 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  

 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y los Congresos de las entidades federativas 

tendrán un plazo de hasta 180 días posterior a la entrada en vigor del presente 

decreto para reformar la legislación necesaria para cumplir con lo expuesto en el 

presente decreto.  

 

TERCERO. La Secretaría de Justicia deberá empezar a operar a más tardar 180 

días después de publicado el presente decreto. Los recursos humanos, financieros 

y materiales de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, la Consejería 

Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, así como aquellos de la Fiscalía General de la 

República relacionados con la investigación de los delitos y con las facultades 

establecidas en los artículos 105 y 107 del presente decreto, salvo aquellos 
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estrictamente necesarios para dar cumplimiento con el artículo séptimo transitorio 

del presente decreto, pasarán a formar parte de la Secretaría de Justicia. 

 

CUARTO. Las entidades federativas deberán realizar las adecuaciones 

constitucionales y legales necesarias para que todas las fiscalías de las entidades 

federativas consideradas órganos autónomos constitucionales transfieran sus 

policías investigadores y servicios periciales a la dependencia que el poder ejecutivo 

de la entidad federativa que determine el Congreso Local. 

 

QUINTO. Los derechos laborales del personal que, en virtud de lo dispuesto en el 

presente decreto, pase de una dependencia a otra, se respetarán conforme a la ley. 

 

SEXTO. El Servicio Federal de Investigación Criminal empezará con sus facultades 

de investigación 180 días posteriores a la entrada en vigor del presente decreto. 

Todas las investigaciones iniciadas por la Fiscalía General de la República que no 

hayan sido judicializadas en ese periodo serán trasladadas a la Servicio Federal de 

Investigación Criminal para su tramitación.  

 

SÉPTIMO. Todos los procedimientos jurisdiccionales establecidos en el artículo 105 

y 107 del presente decreto, iniciados con anterioridad a su entrada en vigor, y en 

donde haya intervenido o sido parte la Fiscalía General de la República, se regirán 

por las disposiciones legales vigentes al inicio de los procesos respectivos.  

 

Una vez que se haya dictado sentencia firme en los procedimientos mencionados 

en el párrafo anterior, los recursos humanos, financieros y materiales que se 

hubiesen mantenido en la Fiscalía General de la República de conformidad con el 

artículo tercer transitorio del presente decreto, pasarán a formar parte de la 

Secretaría de Justicia.  

 

La Secretaría de Justicia será la encargada de sustanciar los procedimientos 

mencionados en el presente artículo en su etapa de ejecución.  

 

OCTAVO. Las erogaciones que, en el ámbito de la Federación se generen con 

motivo de la entrada en vigor del presente decreto, se realizarán con cargo al 

presupuesto autorizado en los propios entes del Gobierno Federal. En su caso, se 

requerirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizar las adecuaciones 
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presupuestales necesarias para el cumplimiento de las presentes modificaciones. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

_______________________________ 

Diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

Cámara de Diputados 

LXVI Legislatura 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, a 3 de marzo de 

2026. 
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